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Valparaíso, diciembre 2019

Resultados Control de Tráfico Ilícitos

¿Qué es el contrabando?

Principales Resultados

Seguridad

2020 2021

Cantidad de 

Procedimientos
62 77

Cantidad de 

Mercancías
25.638 967.625

Cigarrillos

2020 2021

Unidades

Detectadas
15.604.467 12.959.849

Evasión controlada 

(US$)
36.401.806 32.156.842

Propiedad Intelectual

2020 2021

N° de 

Suspensiones
1.612 1.603

Cantidad de 

Mercancías (U)
8.750.287 10.838.892

Valor (US$) 83.768.807 71.892.603

Salud Pública
2020 2021

Cantidad de 
Hallazgos

1.805 724

Cantidad de 
Mercancías

18.928.423 7.370.118
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Respecto de los Artículos que Impactan en el Servicio
Nacional de Aduanas:

Son fundamentalmente los artículos 3 y 4 de la Ley N° 21.426
sobre Comercio Ilegal, en el supuesto de que se investigue
asociación ilícita destinada a cometer alguno de los delitos
señalados en el artículo 1 de la Ley N° 21.426.

Ley 21.426  sobre comercio ilegal D.O 12.02.2022

Procede cuando se investigue el delito de asociación ilícita destinada
a cometer delitos establecidos en el artículo 1 de la Ley N° 21.426
(delitos establecidos en los artículos 79 bis y 81 de la ley N° 17.336;
11 de la ley N° 19.227; 456 bis A del Código Penal; 28 de la Ley de
Propiedad Industrial y 97 números 8° y 9° del Código Tributario)



Art .  3  Inc .  2

Cuando los productos objeto del
delito se encuentren en zonas
sujetas a la potestad aduanera, el
Servicio Nacional de Aduanas
observará las instrucciones que
imparta el Ministerio Público para
los efectos de aplicar esta técnica
de investigación” (Entregas
vigiladas o controladas)
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Alcances

• Productos objeto del delito 

• Zonas sujetas a potestad aduanera

• Instrucciones del Ministerio Público
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• Instrucciones 
del Ministerio 

Púbico
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